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ACTA No.  

 
FECHA: 15 enero de 2021  
 
HORA: 11:30 am 
 
LUGAR: Virtual 
   
ASISTENTES:  

    
 
 
ORDEN DEL DIA:  Contrato de consultoría – Fase I suscripción de acta de concertación socialización 

Municipio de Villa del Rosario 
 
AGENDA DE TRABAJO: 
 
Se retomará la concertación de alternativas que inicio el año pasado. 
 
El MVCT informa que la adición en recursos y tiempo realizada tuvo como finalidad llevar a cabo la 
concertación de alternativas.  De conformidad con las socializaciones adelantadas en el mes de noviembre, 
las partes estuvieron de acuerdo en que la alternativa 3 – integración por etapas del esquema de prestación 
regional, podría ser la más recomendada para la definición del esquema regional, por lo tanto, se recogerán 
están conclusiones y se iniciaran las concertaciones para suscribir el acta respectiva, producto de la fase I 
del contrato de consultoría.   
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Antecedentes 
 

 
 
Se ha determinado que el integrador de la estrategia podria ser: 
 

- La EIS 

- Fortalecimiento de la EMSPD 

- Crear una nueva empresa 

- Fusion de las empresas EICVIRO, EMSPD y EIS CUCUTA 
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-  
 

 

 
 
Objetivo: ponernos de acuerdo con el municipio de villa del rosario sobre el posible integrador de la 
alternativa.  
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Se presentan las propuestas institucionales: 

 
 
Cada alternativa tiene un camino, la alternativa que recomienda la consultoría seria: se incluirán acciones 
de Gobierno Corporativo para que todos los actores tengan participación en la empresa. 
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Se requeriria la siguiente operacin: 
 

 
 
Esta opcion s epodria implemnetar en aprox. 8 meses 

 
 
Opcion.  Crear una nueva empresa. La consitucion tomaria 27 meses. 
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Opcion 3 Fusion de empresas, poca experiencia se debera hacer tramite en la super sociedades 
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La interventoría de la consultoría: manifiesta que esta presentación intenta mostrar las fases y reglas para 
concertar las alternativas, la cual se firmara en una primera acta de concertación.  Posteriormente se 
definirá el esquema institucional la cual quedará plasmada en un acta 2. 
 
 
Conclusiones: 
 
Se debera determinar con base en  el estado del contrato de operación actual del municipio,  cómo sera el 
proceso de transicion una vez termine el contrato o  si se decide anticipadamente, cual sería el 
procedimiento. 
 
El  Alcalde manifiesta que esta concertacion se debe hacer con todos los actores, y que villa del rosario no 
pondra ninguna objecion.   
 
 


